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Lineamientos para alumnos  
en clases a distancia 
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Lineamientos para alumnos en clases a distancia 

Las clases a distancia están sujetas a las mismas normas enunciadas en el Reglamento General del 
Colegio Madrid. Este documento establece precisiones a la modalidad de Educación a distancia 
tomando en cuenta la experiencia obtenida en los últimos meses y las encuestas realizadas a los 
padres de familia y a los profesores el pasado mes de junio. 
 

● Es obligación de cada uno de los alumnos y sus familias leer, cumplir y hacer cumplir estos 

lineamientos. 

● Es responsabilidad de los alumnos o su tutor entrar a las sesiones de clase de cada una de sus 

materias, de acuerdo a los horarios publicados en classroom general del grupo.  

● El acceso periódico a la plataforma Classroom es indispensable para poder realizar un adecuado 

seguimiento del curso. 

● Es necesario que el alumno llegue puntual y se conecte con la cámara activada  durante sus 

clases en línea.  

● Al igual que en las clases regulares, no se permitirá que los alumnos coman durante las clases en 

línea, se estén levantando y tampoco está permitido que se ausenten durante la sesión. 

● Para ingresar a las sesiones es necesario utilizar una cuenta oficial del Colegio Madrid.  

● Seleccionar adecuadamente el lugar físico donde se conectará para participar en la clase.  

Asegurarse que el espacio cuente, en la medida de lo posible,  con internet estable, buena 

iluminación  y que se encuentre libre de ruido o distractores. 

● Reportar inmediatamente al correo de tecnologiasparaelaprendizaje@colmadrid.edu.mx 

cualquier problema logístico y/o tecnológico que limite su participación en esa 

videoconferencia. 

● Utilizar el equipo apropiado para participar en las clases. Se recomienda el uso de computadoras 

personales en lugar de dispositivos móviles, como celulares o tabletas. 

● Mantener el micrófono apagado mientras no se haga uso de él para participar en la clase. 

Mantener el chat libre de comentarios que no estén relacionados con la clase. 

● Mantener las normas de vestimenta estipuladas en el Reglamento del Colegio. 
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● Mantener una actitud participativa y propositiva. 

● Los alumnos deberán cuidar su postura durante las clases en línea, evitando estar acostados en 

camas o sillones durante las mismas.  

● Durante las clases en línea, no está permitido utilizar el celular o cualquier otro dispositivo 

electrónico  para atender llamadas o mensajes. Su uso queda restringido a las actividades en las 

que su profesor así lo defina. 

● Durante todas las clases los alumnos deberán seguir las normas de  comportamiento estipuladas 

en el Reglamento del Colegio:  no interrumpir, pedir la palabra y respetar su turno para hablar, 

no fomentar el desorden, no realizar ninguna  actividad ajena al curso. Recordar que es un 

espacio académico y que se debe guardar todas las normas de comportamiento como si 

estuviéramos en el salón de clases. 

● No se deberá  realizar copia, reproducción, transmisión, capturas de pantalla y/o  grabación de 

clases por parte de los alumnos o sus tutores.  Cualquier uso inadecuado que vulnere la 

integridad y privacidad del otro  será sancionado de acuerdo al Reglamento del Colegio. 

● Según lo marca el Reglamento general, en caso de detectar un trabajo, tarea o examen en el que 

se incurra en copia o plagio (reproducción de un texto electrónico o físico, de otro autor o de un 

compañero atribuyéndose la autoría), éste será automáticamente anulado y se aplicará la 

sanción correspondiente. 

● El alumno deberá cumplir con los lineamientos y fechas de entrega estipuladas por cada 

materia, se recomienda prevenir  posibles problemas a la hora de subir las entregas y no 

dejarlas hasta el último momento.  Es importante asegurarse de subir correctamente los archivos 

a la plataforma y no olvidar marcar la opción de “Entregar”. 

● Los alumnos deberán seguir las indicaciones de sus profesores en las diferentes modalidades 

del trabajo académico. Es importante que al participar en un trabajo en equipo se mantenga una 

actitud de colaboración y disposición a enseñar y aprender de otros. Aportar de manera activa, 

crítica, analítica y reflexiva. Buscar alternativas de solución al momento de resolver conflictos 

internos, apegados siempre al diálogo y respeto con sus compañeros.  


